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Articulo 1.' Las /oyen obligrrin en la Peninenalaiele
ei Balearee y Caries, hir veinte altea de su promal-
eate si en ella* no se diepuileets otra cona, ea entien
de beche la promulgación el die reate termina la irme-
eh de la ley en 'ta Ggetaka 13aCird.

Art, 2,° L loor:mole de i/g il layar ara •etee* de er
anaperelento.

Ad, 3.9 Litte ley.E41 io tendren efecto rutroectivce ri
ao depasietem lo ceetteario.--(Códige civil vigente).

Rest dc-...reto instruettlen de ve de r,Enere ee leen
ArIeehn 211. 1,e.1 Corporaciones provincieles y mea

eticipaka abunaeeen tee prieer e téenniee,tl Notaalo 6 No
eritut que Pelotee-ea lac sub:tetase, lea derecha pur ellos
isaaneadca y lly,2 arpleeaentor adeiereedne por los sala
ene ni como 'irac tiereefteat de iueeeel6li de' lee enuncio;
en les periediesia oge/ieitek enideede e ebelegrarrie de'
eseatsete, al le hatee 	 istrede e tela! d'e loe retes-I-
ba gastoa, dc eneev ieeseate. ene, e.• :-,areggio 	 diere:temo
Ir la mela. e." dol aele e.° .
efflraeTee--JeaKee~eadeeve~'

SUSCRIPCI‘N PARTICULAR

etinoux 	 ?metate 	 DB eleitU>34/1 Pegotea

Lite mes. . e - . 3 Un mea. .
Triedeatro. „ . . # 26 Trimestre.

ele rreseee. - • . 18 60 SCh meses.
Un aso, • • I . 3$	 Un año. .

Needeeve tosido, o edietfteeli d

ae 	

4 fumo,

ea plla Mes la girar, mame lar clown«,

NOTA IMPORTANTE.—/easediatamente que ice)
tahur«, Alcaldes y Secretarios reciban este Beedele ella-

eretdrin ene se ajo en ejenapler en el alelo de contusa-
re, donde permeneaterg hasta el recibo del neemero

Las leyea, ;arden« •nenceas que ' e ' r tuden pebit-car en los L'oigamos datada ce han c.3 lesatkir Jet4politice reapeetivo, por tuyo eundueto te pelean a beseditoras de loe mencelonedom :medican,
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de @d'abre e 1854eLos generes Secretarios cuidettän &tejo ase eeilis «be-che reaponealehitiad, de connervnr lea ntie elerte elen 	 reteBue% ecieecienedes para au eacteadernacién, que fea-berá verific -rae al final de cada reo.

ADV)IRTENCIA.--ribuferzse °en /a *ene.°iba 4. del pliego que ka 201TiCl e de b»ae parala s 	 nubasta, ,e ae insertará nLetin °dnn 	 iste 4aucio que ¡ea á inatarketa de parte aim (leaabonem 	 intarew,dos el ireporte es :tu pu-blicaeción 6 garanticen el pago,ii rase* (.1.edatimaoa de ~eta per linea °parte ele, bita,y la venta da nnmorca teneltes a 40 °diluirnosde peseta.
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PART.ri ÜFICIAL del sener Gobernador civil 6 del señor
I Diputado en quien delegue, y con lile

de condicionas que ha de servir de base • Ser !e medir&r3 Leiihndo con este 	 dl-

,

ä mema , desea tomar parte en dicho 1 rección Edite preximemente 5‘10 6 los

S M, el Rey Don Meneo XIII (que
Dlor parda), S. M. la Reina Mena Vic-

tons Eagettla y SS. AA. RR, et Princi-•
pe de Atto:J.4 Infantes, continfian sin
anyeded en su importante salud.

De igual beneficio diafruteen las demás
pellones de la Augusta Real Familia.

( « Gaceta» 20 Agosto 1919).

Yecia Cogsión preyincial de rérdebaotro de

Acordada per este Comisión provincial , na del licitador y del documento qu
l'enajenación ere peblica subasta de la I¡ acredite haber cenaignado como fianza
Cochera situada en lo calle Torrijos, ala provisional el cinco por ciento de la can-

ta preit e imero, de este Capital, lindante con la ' tielatel que aleve de tipo.¡
Clig Central de Expósitos, por el tipo de ;

	

/ 	 Tanto el acto de la subasta como todo
2 3 1i peseta., por resultar inete para el lo referente al contrato de que se trata, se-------

abjeto t, qu e se destinaba y cuyo acuerdo ‘ ajustare d lea prescripciones de la ci ada
doene e nación ha sido ratificado por la t Instrucción.

Excrne Diputación en 5 del corriente, se it Córdoba ä 19 de Agosto de 1919.-21

convoca para dicho acto por medio de la 
,ii Vicepresidente, José López Serrano.—El

intente, conforme 1 lo dispuesto ene! ar . i Secretado A., J. Velasco Natera.
I	%le 5'slel R, D. é Instrucción de 24 de i 	 Modelo de proposición

tt2 en de 1905gag ' 	 Don N. N 	 , vecino de 	 3
La ¡ Libaste tendrá hogar en e! aalón de ' cen cédula personal que se acompaea,

leones de la Comisión provincia t ä laa euterado del anuncio publicade por la

	

, tCurrldtat vainte de la misma nature- enajenación en püblica silbada de la Co- i; 	 Se tendrá por punto de partida la ea-/t con tados desde el siguiente al en que chulo situada en Ja calle Torrijos, sin 	 ne- I, taca 6 ángulo mis al Suroeste de la con-
,

	

	 1e
si6n titulada La Hiena, y desee él ei- .

	

! 	 t

--- 	 , 	 :

14114 i 	 1AL de la P rovincia, bajo la presidencia ; Central de Expósitos, así como del pliego ' viendo la misma crienteciÓn de au liaea .

	

k	 !

denominada Santiago, de mineral halla,

1 alta en el término de Bélinez y en el pa. I

1, 	 ,

raje llamado Dehesa del Mariacae terre- 1
ne de la propiedad de don Juan Antonio

I Sanche z Serrano, vecino de Bilmez; cuyo
'
1' registro le ha sido admitido por decrete
,I, del se far Gubernader de 14 Agosto de

/ 1919, salvo mejor derecho, bajo la ai-

	

rall 	 Excma. Diputación pr 	 la reovinciál para 	 i 	 lente deaignación: 	 te q aill' 	 ea 	 ,del primer di hábil después de
I2e, 	 i

itYt

Pitee 	 frlefeia 	 Wistrolii_-t tencia de otro seeior Diputado designado
•• d	 " por la Corporación y del Secretario de la
,e--miama.

Los Iitcdos de propiedad, pliego de con-
e diciones y demás docena- entre» se erecuen•
r. tren de manifiesto ea las oficinas de esta
l,

Corporación durantes loa diaa y horas.,
' hábizea.
, 	 Las propoeiciones se harán en pliegas
r

1 ta clase 11. 1" con arreg,o al adjunto node -
lo, y deberán presentarse en el ; cto de i
subasta, por espacio de media hora, vi

Circular núm. 2833 	

- 'i
1 niendo acompañadas de la cédela perito,

cenados, extendidas en papel sellado de

Momo del expediente 8.093
de los 56 pertenencia, que se sodcitare

	

tidad que airee de tipo. 	 la linea mea al Oeste del re • ' u len f-(Fecha y firma) . dito y Loe Peper; de 2." ä 3." 10e mea,--_,_-I
tos a. Ente; de 8 a ä 4." 100 metros al1 	 Jefatura de Minas 	 or, de 4 el 5• 1 1.100 ne. al Oecte • deI

	

DE LA 	 5." á 6. « 300 m. ai Nerta; de 0.'' e 7."PROVINCIA DF CORDOBA 400 al Este; de
--

7." a 8." 400 el Nade, y
N'Un. 2.850

que hada bata cerrar el perímetrolo

_
de 8." al ponto de partida 50 m e tros 6

' I Don Luis Espiria y Capo, Ingeniero Jefe
Lo que se pub ¡C de ceden del ar-no

C 	
a

s

, 	del distrito minero de Córdoba.

i

! 	 Gobernedor por medio de este edicto paraHago saber: que por don Manuel Mu-
que en el término de treinta día pueden!•J eoz Romero, vecino de Puebionuevo del it 	 producir sus recismaciones, conforme a/Terrible, se ha presentado en el Gobier- . articulo 24 de la Ley, loa que ze creanf no civil de: esta provincia una instancia ;

f

. con derecho para ello.

1 
fecha 	 e Julio de 1919 solicitando se j 	 Córdoba 14 Agosto de 1919.—E/ L.1.•

1 le concedan 55 pertenencias de la mina t een .ere J . fe, Luis Espina y Capo.
I

scto, comprometiénedoee á adquirir el ex-
presado inmueble por la cantidad de....
(en letra) pesetas; acompañando tambiée
el documento que acredita haber cunsig-
nado el depósito del 5 por 100 de la can-

AYUNTAMIENTOS
OBEJ 0.—Nú ce. 2 849

Releción nominal de lCnr b l A sadrAt enJa expropiación que he ea e; <dale eaveconstruir un ce menterio en ece té mino
municipal:

Nombre de lee intermitie , . herederos
de Marcos Sevariego Ruiz; case de la fin•ca o parte que ha de exne eiatee, einc 3

realice de monto bajo, veinte áreas; atas-
brea de los colonos 6 errendatarfos, no
tiene,

Obejo 9 de Agfeto de 1919.---1T
rito encargado, Juan Duirsi.

qee halle lata llegar al vértice tate Ingrp,
lo que fuma la concesión 1.4% Hiena y el
regiatru llamado Candidite y ele Pera,
raen, 7875 colocando la 1.* tenacee de 1."

2." se mediten 800, metrea al Sur sobre
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CUERPO DE 1NGENIEROS A DE MINAS
jeefeat-cura, CILED C3452-clo

El Iltmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, por decreto de fecha 11 de los corrientes, ha . otdenndo se otorgue 13 concel:

de los 1 egis r ros mineros que ä continuación se detallan, ä los respectivos interesados, mandando expedir ä favor de los mismos el correspot

diente Titul o de propiedad, una vez que sea firme dicho decreto, con arreglo ä lo preceptuado en el art. 37 de la Ley reformada de ci

Marzo de 1868, previa su publicación en el BOLETIN OFICIAL y cumplidos además todos los trámites ulteriores. 	 N'ira, 2 821

.,:.

11 Número Nirrnbre de la mina Término Interesado Representante Mineral

I 	 1

!!

4

No tiene
Idem

D. Manuel Rejunta
El mismo
No tiene

Idena
a Ramón Domenech
El mismo

Diem
No tiene

Idem
Idem
Ideca
Idera
Ideen
Idem
Idean
Idena
Ideal
Idem
Idem

Manuel Enriquez
a Obdulio Biancas
No tiene

Idem
Ideen
Ideen
Ideas

Hierro
Hulle
ídem
[dem
l'ene
Cobre
Ilern
Hierro
[den
Idem
Hulla
Haz
Liern
ítem
[dem
ídem
P olmo
FLAN
Hierro
I ri de terminadn
I lem
Plomo
fiva
H•erro
I en
Ideara
[dem
raen

Alcaracejos
Itéimez

Idern
Ideen
Idena
Idem

Córdoba
Idem

ídem y Villavisiesa
Dos Torres
Fuente Obejuna y Espie)

Idem
Eapiel

Idem
Fuente Obejuna

Idem
Icen

idean 'Y feftarroya
Viou dP lea Pdadrochea
Horoachaelos

Idecn
Pedruche
Paeblenuevo
Forr campo
Viso de les Pedrechea
Villanueva del Rey

Mena
Viilarallo

D. José Tartiere y Lenegre
Antonio Rubio limen°
Fernando Ruiz Nogales

» Agustín Reiz Romero
aabdulio Blancas Latoret

Sociedad Anónima «Sal losé»
Ca. Romualdo Apilar Blanch

El mismo
Idear

» José Tart1eee y Lenegee
°arios Dabän y Vallejo
El mismo

» Benito Grande Barrera
A l fredo Gavilfin Barbero

» Pedro A. Gutiérrez
Antonio Zamora Maldonado

» Victoriano Vera Rulo
a Manuel Mohedano Gomez

José Tartiere y Lenegre
» Manuel Parias Genzalez

El mismo
« Juan Stanyck y Reig
» Oedu1io Blanca Laforet
a Lorenzo Romero Casado

l' osé Tartiere y Lenegre
a José Carbonel l Tri lo Figueroa

El mismo
a José Tartiere y Lenegre

7943
7755
7905
7959
797
7974
7597
7598
7937
7942
7469
'7470
7926
7955
7867
8024
7930

e 7978
'Ytt7939

7969
7973
7587"?'
7872

'1-7996
7940
7999
ti000
7941

Ron José
2' Carmen
Virgen de ;os Dolores
Del:.:e Alianza
Sultana
virarla
4' Perieverencia
5." Perseverancia
Rotnualdito
Gerloe Segundo
San Cedes
Carmencim
:maleo Amigos
La Consuelo
Puttti
Sorpresa
ellas del Gallo
ldennel
Peteín 	 d
Carreta Llana
"CIA'ara Llana
!Imperito
Maria A 	 lis
eingelied
Pepita Segundo
Lçu Sauces
La Hrguare
Carien

Pertenece

16
81
24
24
41
79
17
58

ao
Id16

167
140
ao

20
5

21
80
20
86
60

268
20
SO
SI
25
20

.4.1.

;;¡.•

f.'

Córdoba le de Agosto de 1919.—El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

I 	 '

I i;

Tesorería de Hacienda
na

PROVINCIA DE CORDC9BA

Núm.-2-855
eak.laktariceiebi

La Competía Arrendataria de Contri

bucionea de Lata provincia, en uso de las

facultades que le están concedidas, ha
acordado dejar ceeante al auxiliar de la

zona de Agui?ar D. Lunas Gonzalez can-

filio.
Le que se hace público puf el presen-

te ä fin de que llegue! conocimiento de

todas' las autoridades y contribuyent es i

sus electos.
C6rdeba 19 de Agosto de 1919,—El

Tesorero de Hacienda, José Alberti.

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA —Núm. 2.792

Extracto de los acuerdo adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento en las serio-
mes ce'ebradas durante el mea de Junio

de 1919.

.	 l
Presidencia del señor don José Sane

Noguer, Alcalde de esta capital. 	 i
1

Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior respectiva al 26 de Mayo últi-
mo, así como la negativa del mismo, el

Excmo. Ayuntamiento acordó:

Aprobar el Reglamento general para

el régimen y adradniatración del Matade-

ro de esta ciudad.
Dejar pendiente para estudio hasta la

sesión inmediata, lana ineteincia del señor
Contador de fondos municipales en la

A..1 a, 11

que solicita gasoil c.lasifisioe la Coetadu-

ría conforme L iii bases 'Elite fija el ar-

ticulo 32 del Reglamento de de Abril

último.
Aprobar una cuenta de la Empresa de

electricidad de Casillas relativa al sumi-
nistro de agua con destino al riego de los
paseos y jardines públicos durante el pe-

lado mea de Abril.
Aprobar alai mismo dos cuentas de la

comisión de Abastos informadas favora-

blemente.
Aprobar la fautora presentada por don

José Jinoeuez, relativa á la confección de
uniformes de verano con destino á los in-

dividuos de la guardia municipal.
Con io que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 9

Presidencia del señor don José Sanz

Nogner, Alcalde de esta capital.
Leida y aprobada el acta de la nesión

anterior respectiva al 2 del que rige, así
como la negativa del 7 del mismo, el ex-
celentísimo Ayuntamiento acordó:

Quedar enterado de una circular de la

Delegación de Hacienda de esta provin-

cia inserta en el BuLitTIN ()mete del 30

de Mayo anterior, ediedanded la. catear

con que cada Ayuntavaieeto debe con-
tribuir al sostenimiento del Tribunal de
Repartos durante el actual ejercicio eco-

nómico de 1919 1926.
Autorizar ä la cornisidn • de Goberna-

Ción para que dentro de la cantidad de-
signada en presupuesto pueda organizer

las fiestas y procesión de costumbre con

motivo de conmemorarte en breve el San-

tisimo Corpus arista
Quedar enterado de la diligencia nega-

tiva de la segunda alabaste para contratar
el auministro de materiales con destino 4
las obras de empedrados pelnicos que se

ejecuten en el transcurso del presente

año económico, acordándose en viatn de

ello que dicho servicio se realice por el

sistema de administración.

Aceptar el justiprecio hecho por el Ar-

quitecto municipal, de la parcela de te-
.treno que ha de quedar en beneficio de
la vía pública al construirse en la parte
edificable del solar señalado con el nú-

mero la, en la calle Avenida de °anide-

je., por electo de la-alineación que ofi-
cialmente viene observándole.

Conferir á don Luis García Sanz, el

nombramiento de maestro de instrucción

primarie para la escuela que el lb

pie subvenciena en la barriada de 1

sierre.
Hacer constar en adata el seati4

de la Corporación per el thesgr3ciidl

cidente ocurrido al exce/entlaioia

trIsicao tenor Qblepo de Cádiz di

ola' López Criado, hijo ¡lastre de

le.,cusndo regremist va Motel

capital de Su Diócesis despees di i

efectuade Senta Pastoril visita

grafiar ä la familia intereaändese

to tal y pronto reatab:ecimiento.

Autorizar á don José de Rioja.

para construir un edificio de naor

La en un solar de su propiedad tilad

calle Reyes Católicos y marcado

número 8 de la manzana letra P'

arreglo í loi planos y memoria

duplicado acompai.a.

A don Obdulio Blancas, pera

una cata con destino L taller y Rb'

aterrar marmolea en 01 g 55l. de m

tenencia en la misma talle ReM

Eco..
A doña GracianaFérnandez Ped

construir tres casas de planta
trenca del barrio de las Margaritg

yentes st la carretera de Trag'
A don José Gutiérrez Voy, Ori

plier on claro de ventan a Y

Sea16n ordinaria deldía 2

111:
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ce eitiahno Ayuntamiento acerd6:
Conceder una pensión a Preaeatación

	

- 	 elPreceder al cerramiento por medio de
Belten Vizcaya, como viuda delfflatelie

t:biques cle loa huecos de les muros que
limitan las perce!as número 1, 3 y 4 de López, que tenla prestados mis .4o 25
loe solares de la cepe Sechez Guerra, no 'f —altos de servicios e la Corporación muni .
Co

e ie 	
ee., eedar al Arquitecto municipal el opor- 	 Autorizar ä don Ricardo Herrero Zt-

litee.1"”Rt° dele. °bree indisPenu- mora para instalar n cinematógrafo pe -
eelepera poder , arrendar loa locales lin blico 	 etrapee de la Victoria, con las

tirt_,dlipendios por parte de los arrendate condicionen de pagar 150 pesetas caen -
ale

tine el prod ucto de tres funcionen ä bene •

ncertades en arrendonaien a o y cateo- 	 .
"P
	

a -

	

o	 roine

anales; de que sea levantado una semana

e 	-
antes de la fer'ia de Oe.fío, y que se del-

. %11

ficio del Asilo de Madre de Dioa y San

Rafael.
Conceder breguen§ cuatro vecinos

pobre, de esta capital para elPtrat;miento

de laa hernias que padecen.

Aprobar dos decretos de la Alcaldía
3

eirea,

Liftes e ht Corporación menicipat,
te atas servicios per espacio de 25

1 	 l 	 tiemunicipa jubilado ¿non

f-i

como la negativa del 14 del mismo, el ex- 	 . 	 GeJ •

• ,
I-

n/i

Aetorlzar la construcción de un grupo
eleoboyedillaa para Multo@ en el Cemen-1

403 de Nuestra Sefeora de la Saludao, 	 !

Aprobar el presupuesto relativo la !,
Pintura de /os canapé: existentes en los 1
jardines y paseos públicos de esta capi-

Pesa
Autorizar lar obra. de ocreetrucción de

• 'en puentecillo para facilitar el pato del 1

público en la calle Arroyo de San An- it rice de San Rafael y de la Salud, respec-
_

1

tivamt nte 11 Vicente Montenegro Hurta-
:). p	 '

do- y Federico González Martínez.

Aprobar una emita de la Empresa del

Clan, relativa al alumbrado de la población

en Mayo último.
Do. de don Reniaredo Infante, por el

saminietro de raciones ä loePresoa de la

Cárcel, del Correccional y Audiencia en

dicho mes de Me / o.
Otra del Arquitecto municipal, relati-

va ä la 'construcción de una alcantarilla

en la calle Rey Heredia.

nombrando sepultureros de los Cemente.

Aceptar el dividendo pasivo que co-
r teaponde satisfacer al Municipio por las
dos pajas y media que posee de las aguas

'
de la coman -Q/1d de Pastícipea de la f.'4
brica de la Catedral,

Autorizar g don Víctor Manuel Fer-_.,
nitidez, para convertir en puerta un cta.-

ro de ventana en tu casa sin número, de
la Ronda de basa y para transformar otro

chive de ventana en puerta en su casa
nE tnero 3, calle Zarco.

Copee
arrespop.

la de
2 829

emee,„.

tenencia

-

,3 le lele3TerlDerK9
	

3

	

_,,,,—,,,,,-37.92CM11,tePr.-̂=222yfreereexpemr...7473.-egg
esscais=1173.1111)531%	

eero del 2tij1d0 de sta casa ärtetero 1.5,
;t

niegoTorno, para abrisiála

pue 'te cochera eniustitución de una ren-r

ere en su cesa nemene 26 y 28 calle Gu• I

librea de los Rice, y
A don Manuel Simón Mendez, pera

construir un pozo para recoger aguas de

parada s de otros aépticoa en /a calle To-

rre de San Hipólito,

Conceder á Juan MoPalei Gonälez, el

pretnice de 15 pesetas por haber exträido

con veda del tilaridelquivir al je,./eet Ana
!-JN,

tonio Nogueras. 	 7

Conceder ä tres vecina po•

brea de eiati'iapital para el tratamiento

de las hernias que padeIen.

AirorizeiridietribucifIn de-Indos for-
mula por la Alcaldía riera satisfacer las

obligacionee derpiesupuesto del presente

mes.
Aprobar el extracto de loa acuerdos

adoptados por la Corporacida en las se-

siones celebradas durante el p sido mea

de Febrero.

jubilada que fd de esta Excma. Corpo- .' 'gaita, en sustitución de Benito Cosa..

	

	 Coiao que"termiri6 !t anión.
Zación, se entienda g partir del 21 de )

'riltlibisitte' del dia 23aCon lo que terminó la sesión. 	 S-.alie b

! á Dolores y Fuensanta Expósito Cena.
sombrando sepulturero del Cementerio 	 ' fineda hacerae respecto t'aletada-enredo

pos, hijas de Joaquín Expósito Alcaide,
de San latiddon Manuel Arias An-

Aprobar tan decreto de la Alcaidia

Sesión ordinaria del die 16

1
A dan León' (larda Bartolomé, Para

! abrir dale claros de ventana aipaisacloa en
le/fachada de—en dalla número 6, calle Ca-

ra.
'A don Miguel

abrir un claro de
de ventana en au

Conde de Gavia:.
A don José Ibafiez, paaa convertir dos

clars de puerta en ventana en la lacha-
• da de au casa número 6, Plaza de San

Felipe.
A don Alfonso Porras Rubio, pea

abtir un hueco de puerta en la parke le-

teral de au Casa flamero 4, Pise, de San

Juan, que recae á la calle Argots.
A don Baldomero Milla, para adicio-

nar un piso Bebte la fachada principal de

una casa de au propiedad situada en la

zona derecha de urbanización del paseo

del Gran Capitán, y

1 A don Rafael Moyano Pérez, para

construir un poze sumidero en el frente

de la fachada de en casa número 72, calle

Arroyo de San Rafael.

Quilla pensión de orfandad concedida

Enero de 1918.
Conceder jubilación al mozo de nave

del Matadero 	 Rsfaei Posadas He-

Zamora Gavilln, para

puerta cochera y otro
casa número 14, calle

e

e
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Presitiencia del Sr. D. José Sanz

así comola negativa dei 21. del mismo, e!
g 	 —

Exerno. Aynoterniento &cairel:

Hecnr cenater en actas et sentimiento
i que experimenta la Corporación por el

f're t eeiriniento de la eeño r l dedeltaa Pela
Alvarez lerlytedez,retposa del Sr. Te-
niente de Alcalde don Manuel . Lama P6.
rez. eleaignaresna comisión de señores
Concejatee que pase ä dar el pésame k la
distinguida familia de la úntele.

Utilizar la prórroga de seis menee ä
que se refiere la cig uata 37 del contreto

! vigente para el servicio del alumbrado

! públicos por gas y requerir a la Emprem

para que continúe prestando el servicio

desde 1.* de Julio huata el 31 de Diciens-
j bre del presente año.

Quedare nter ado  de una moc ión de la
Alcaldia dando cuenta de lúa contratos
de arrendandivato de edificios para escue-
las formalizados por acuerdo. de Monta
local de I.° enseñanza y a apartir del 24
de Junio actual.

Sufragar la diferencia existente entre
la cantidad á que asciende he roscripción

pública iniciada para regalar el estandarte
al 4.° Regimiento de artillerfede pared-
L9
Ci

!)
ón 

• 	 /
en esta Capital y el importe de in

'

edquiaición.

La reforeraiteli fachada de su casa, rétale-

f nb 19i calle Huerto de San Andrés.

1;
i, 

isrevfsiellhae. da de Sus cama n.° 5 y 7, calle

Dele i cion Canica Francés,- para . reformar

i
A don Manuel Ruiz Velasco, para con-

i
venir un claro de ventana en puerta en

e la fachada de su casa u:!: 160, -calle Ma-
;peor -de au :Lorenzo, ia:J:-..4 h:iti, 	 ,u,

1
11 , A data Araceli Osuma ;Pineda., para

i instituir, con cer geter provisional y Iran-

anoria par un muro la valla de madera

que Ilmita ean solar de en propiedad oliva-

do entrela Avenida de Canalejal y t la

calle Cuatro Etquinaa.

Inacribir en el padrón de vecinos de
esta Capitel como habitantes en la casa

.n.° 6, calle Beatas a don Francisco García
Granados y clofia Agueda Alvarez G avi-

lán.	. - 	 e, i ,	 -)1..:.•

Aprobar usa-cuentadlel Sr. Director
de la Vaso de Socorro, de los gastos oca-

nidos en dicho establecimiento en Abril
último y otra de don Manuel Maree,. re-

lativa ä las estancias devengadas por los

individuo' ele la Guardia civil de la Posa-

e da de las Yervo', en les meses de Abril y

Maye anteriores.

Aprobar It giC01111110 idee puente@ de

gastos de la comisión 'de Gebernaci6u;

once de Beneficencia; una de . la de Fo-

mento y,otra de ingresos de la de Bene-
ficmnciritifernadde favorablemente.

Con lo que terminó la seeith,

(Concluid).

7 Otra de don Franclace Guerrero Barca
.1?por la instalacien del aluaibrado eléctrico
, en la Sil de operaciones y dependencias

deli Casa de Socorro.
; Otra de laSuperiera del Atila por , la
77 manutenci6n de lan ocho hermanas y del

Sr. Cepeltin ea el aludido mes de Mayo.
Otras dos de la misma Superieraeepor

! - -lae estancias de on'ittegidee 	 dichereis-
e
tablecimiento en la 'primera y segunda
quincena del propie 'Mes.

13 	 Aprobar asfnaiscaelot cuentas de la
comisión de Be.nefitenche y une de /a Fo•

1 Mento informadse lorerablemente.

31 Tomar en conaddeticióu una moción
ledel Sr. Lama Pérez, €n 'is quecieepités de

	

expener lea diversa. cau 	 que han con•

tribuide ä que se plateen en esta
'dkel étpeoblems deja eivieda tont ca-
Ñtrè "alarmantes,- pea-pene-que et 14 u-

e-nibipiti interverg4 con loteneedioringalta
' de que cilepone sa ates ripida y Conve-
.e
l'atente solucietencialibran"inea comisión

compuesta por leie'seorea de leude Ha-
Fosiäniee, Beneficencia y Policia

rebele Pare'que estudie -e Propoegi-koan-

Presidencia del •elfor don José Sane

Noguer, Alcalde mita. capital.e. : 3414‘;,1 - 	 fi ..2;.).5 	 ia y aprobada el seta cte a'f seseen
firerae,por, encontraree imposibilitado pa-

Leida y aprobada el acta de la unión r '-` "" "'• - 	 ' 	 .,1.n 	 anterior, respectiva al 16 dei que rige,
ir 	 do y

interior respectiva al 9 del que rigen as1 ra seg deaempaano 
IQ carg 	 llevar

guer,

eat 

Alcaide de èsta capital.

- e 	 .
Aprobar en principio el

ee
- proyecto de

alineactóre relativo ä la Avenida de Cana-
lejas desde el Gran CapitinLhasta la Pla-
za de Colón, disponiendo que se expon-
ga al público para oir reclamaciones.

Atorizar ä don Manuel Varo Repleto pa-

mm.1*

Parque de lateldeuçila ge C4rdoba

Núm. 2 844
4411.2auztip1es

Debiendo celebrarse en ente Parque,
sito en la calle de Tomäs Conde, núme-

ro 8, de este ciudad, el día cinco de Sep-
tiembre próximo, un concurso para adqui,
rir articulo§ de comuna() necesarios pararla.
atenciones del mismo, se hace público

por medio del presente, al objeto de que
concurran al acto loe que deseen tomar
parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
11 las once del expresado día ante la junta
Económica del Parque, y será presidido
por el Sr. Director del eetablechniento,

sujetándose las condiciones del conurao

las marcadas en loa pliegos que se ha-
llan de manifiesto en las oficinas del ex-
presado Parque todos los días laborables,

de nueve ä trece, y por su mucha exten-
sión no se publican, donde se encontra-
rin, aaltniemo, muestras de los artículos
ti cuyo tipo tendrán que sujetarse las que
presenten loa proponente',

1.48 proposiciones serieextendidaa pre•
vilmente en papel de la clase MI. y ce
sujeción al meato que al pie se detall
i las cuales se acompañará la cédula,
sonal del proponente y el último re ribu

de la contribeceen 	 in( In ei

concepto por el que se compareur 	 La4
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Imp, «La Opinieht).—Zratille Laportilla

t. 	 ° de Julio del e go 1911 y Ley de pro-

tec 	
cían á la Industria Nscionar.

c. '6rdoba 19 de Agosto de 1919 —El

ctor, Rannen Carrasco.

locho
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11 26,
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...wenwcoerseedetll !ter
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LiaCiaNA,—N6m. 2 839 	 -

Don Joaé Egui -z Oviedo Cestillejo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par. •
tido.

En virtud de' presente edicto, que se .
publicad en el BULETIN OFICIAL de la
provinciee'en nombre de S. M el Rey
Don Alfonso XIII (q. *D. g ) y en el unto,
ruego y encargo 1 las autoridades civiles y

,
militares y ordeno á los individuos de la
policía judicial de la nación, ordenen ¡
practicar y-Practiquen diligencias para la
busca, ocupación y remisión á este Tu- 1
gado con tenedores ilegitimas de un mulo i
catetaño escaro, cerrado, con dos lunares i
blancos tirita de las orejas, con el hierro !

ide La Mundial en la nalga derecha, letra
F, número 3, de la propiedad del vecino
de la aldea de Jauja, Juan Cobrarlo y Co- i
hacho, hurtada la noche del nueve al 1

diez del corriente de terrenos conocidor i
iper la Viauela, en este término, donde 1

preposiciones se entregaran en sobre ce-

rrado, y en el acto de au presentación ha.

rán entrega los proponentes en la C4a

del eetablecimiento cel 5 por 100 á que
ascienda el importe de su proposición,
para cuyo cálculo servirán de base los
precios provisionales y que para este solo

efecto se consignan en el pliego de las

condiciones técnicas. Dicho depare() se
constituirl en la clase de valores que tam-

bién cita el mencionado Friego.

Este depósito se entenderá como ga-

rantía al cumplimiento del correspon-

diente contrato, caso de que fuete acep-

tada la proposición. En caso contrarío, y

ne el acto, serän devueltos estos dep6-
e

aitor,

Para el caso en que dos 6 mil pro)».
Mojones iguales dejen in suspenso la ad-

judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirä una licitación

por pujas i in llana entre los autores de

las proposiciones iguales, adjudicindose

al que mejore mis la suya. Calo de que la

Igualdad subsistiere, pasados loe quince

minutos citados se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación. Esta, en todo caso,

sera hecha al que presente la mejor pro-

posición, ajustada siempre ä las condicio-

nes del concurso.

Con arreglo di lo que determina el sr.

ticolo 51 de la Ley de Contabilidad de la

Hacienda pública de 1. • de Julio del ase I

1911, si el rematante no cumpliese /as 14

condiciones que deba llenar para la cele-

bración del contrato 6 irnpidieae que éste

tenga efecto en el término setialade, se

anulad el remate ä costa del mismo re- a
=atente y en la forma que previene el

citado artículo 61 ale la Ley.

Les gastos que se originen, cobre caen-

cia del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él, seria satisfechos

por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reu-
ne las condiciones marcadas en el pliego
de las técnicas, siendo ärlaitra la Junta de
este establecimiento para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-

nes aunque medie asesoramiento de peri-

tos.
Le8 artículos ebjeto de este concurso

son: harina de primera ciase para pan de

hoapital, cebade, paja para pienso, sal,
leña rajada para cocinas, leña de jaras
para hornos, petraleo, carbón vegetal,

carlean de cok, jabón, esparto, grasa para

maquinaria y saquerías.

El acto del concurso se ajustará A. bur
prevencionee establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo de Gue-
rra, -aprobado por Real orden le 6 de •
'agosto de 1909 (Ç. L. núm. 157), Ley de •

gontabilidad de la Hacienda pública de

mino, de cabida dos fanegas, equivalen-

tea á una hectárea, veinte y ocho áreas y

ochenta centierear, que linda por el Nor-
te, Saliente y Poniente, coa doña Cruz
Morillo Cárdenas, hoy don Antonio Mon-
teuegro Morillo, y por Mediodía, con
Rafael Martin Sabido, hoy sus herederos,
y parcela de Manuel Triviño Sajar, por
cuya linde tiene su entrada; coya finca
sdquiri6 por compra á Custodio Ortega
Cuenca, 1 nombre del cnal se halla ins-
crita en el Registro de la propiedad de
este partido.

Y en cumplimiento de lo que dispone
el artículo cuatrocientos de la ley Hipo-
tecaria, se convoca á las personas igno-
radas á quienes pueda pelare-Hm- la ine-
cripcián de doMinio pretendida, á fin de
que comparezcan en este Juzgado, si
quieren alegar su derecho, dentro del
término de ciento ochenta Mate 1 cuyo
efecto se insertará este edicto por tres

veces en el Boleare Oetcree de esta pro-
vincia, siendo esta la tercera.

Dado en Fuente Obejuna ú quince de
Noviembre de mil novecientos dieciocho.
Eduardo Pérez del Rai.—Ei Secretario,
Manuel Pérez.

POSADA.—Ndra. 2.859
Don Adolfo Gomez Caminero y Mora

Juez de instruocian de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria,.
ruego y encargo 1 toda clase de Autori-

dades tanto civiles como militares y de-

más individuos y policia judicial prac-

tiquen activas y eficaces diligencias para

la busca y rescate de las caballerías que
Ja final te resefianahurtadas el día doce

del actual del término de Fuente Palmera
Juan José , Reyes Lucena, de aquellos

vecinos; y caso:de ser habidas sean pues•

tes á disposición de este Juzgado con tus

tenedores ilegitimes.

Pues ad lo tengo acordado en el sama-

rio que instruyo con tal motivo, bajo el,
número 218 ,elei afio:de 1919.

Dada en Poaadas 1 veinte de Agosto
de mil novecientos diez y nuevet.—Adolfo
Gomez-Caminero.-121 Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Sefias de 1am:caballerías

Burra siete años, rucia clara, lunar
mano izquierda junto 1 la peznfia, con
rastra de mulo, este sin hierro ni señal.

Burra seis añosa, rucia oscura.

Las dos burra° con el hierro de La
Mundial letra C, a6m. 2 cala llana iz•
quie. da.

FUENTE OBEJUNA.—Núm. 2 848
Don Luis Gonzalez Pérez, Juez de ins-

trucción interino de este partido.
En virtud del presente edicto se cita y

y encarga todas las autoridades tanto ci-
viles como militaren y deudo individuos
de la policía judicial de la naci6n, proce-
dan á !a busca de las caballerías que al
final se reseñan, propias de Saturnino
Serena Cabrere, hurtadas ei día nueve
del corriente mes en la dehesa de Gamo-

-nema, término de Esplea Cm de lit
habidas las pondrán disposición de

Juzgado metas personas en cuyo pea?
se encuentren, el no acreditan su lei feria
adquisícióre se

Dado en Fuente Obejnna á
de Agosto de mil noveeientos diez 3
ve.--Luis González Pérez.---E1 Secta
Manuel Pérez.

Señas
Una burra rucia oscura, alzada

de filete anos de edad, con el hier

la Compañia El Fénix Agrícola V

el anca izquierda; y

Una muleta de cuatro meses, alnd,
regular, castaña oscura, sin hierro rete
tías particnlares,

Nafta

Aduhistraolon de Jastlela
Citaciones y emplazamiento' te

materia criminal
'Bajo apercibimiento de ser decla edui

rebeldes y de incurrir en hui denle
responsabilidades legales, de ne pre
@entine los procesados que k codicie

clan se expresan, en el plazo que re
lea fija, 1 contar deade el día de :8
blicacian del anuncio en este perihelio
oficial y ante el Juez 6 Tribuna que
se señala, se lea cita, llama y empine
encargindose todas las Autorldade
y agentes de la Penda' judicial, f FM,

dan ä la busca,.captura condaccia
de aquéllos, pnniandolos 1 dimposicite
de dicho Juez 6 Tribunal, con reglo

los artículos 8 1 2 y SU de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 de Ch.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Mar Db.

re. 2 843

cate.

Modelo de proposición
Don F. de T. domiciliado en . ..... y

con residencia n 	 provincia de.... ,
calle 	 , cúmero 	 ,enterado del
anuncio publicado en el BOLITIN OFICIAL

de ia provincia, fecha tal, 6 fijado en tal
parte) para la adquisición de artículos de
consumo con destino al Parque de In- I
tendencia de Córdoba y de loa pliegos de
condiciones que en el mismo se alado, se
compromete y obliga, con sujeción 1 las
Muelas del mimo y su más exacto cuma
miento 	 quintales métricos de 	
1 	 pesetas uno (todo en letra), acosa-

paando en campiimiento de lo preveni- 1
do au cédula personal corriente, de clase
	  número 	 , expedida en 	
(6 peales« e de extranjería, en su caso, y
poder notarial, también en su caso), así
como el ültlmo recibo de la contribución
industrial que le corresponda satisfacer
según el concepto en que comparece.

Les artículos que ofrece preceden de
	 (el punto que sea).

(Pecha y firma).
Obvervacionee—Si la proposición no

se extiende en papel sellado, deLerá serio
en otro de ignal tarase° y adherir-tele la
póliza correspondiente. Si se firma por
poder, se expresará como areefirma el
nombre y apellidos del poderdante 6 el
tan to de la casa 5 rezan socia!.

etnLEA.Z:Pk"0.::'*75

pastaba trabada-con soga de esparto.
Dado en Lucena á dieciaeis Agosto de

mil novecientos diez y nueve.—Jos6Egoi-

Isz.—El Secretario, Pedro Romero.

FUENTE OBEJUNA.—Núm. 2.803

Don Eduardo Pérez del Río, „itl,e2 de pri-
mera instancia de este partido.
Higo osber: que por Agapito Ortiz

Pérez, ce ha promovido en este Juzgado
para justificar irscribir 1 au nombre en
el Registro de !a propiedad una parcela
de tierra nombrada Le Vine en este tan

Laapretios

imp 	 de este pEEn la 	 renta 

dico hay Poderes para clases PI'

siv2s; Fes do vida; Cargara

y Cartas de pago para Ay

MARTINEZ ALBA, Lo-enze; le . ° de
Vicente y de Adela, de diez y ocho tia
de edad, soltero, betunero, sin intitulada'

, natural de Seville (Triana), reguiar del!.
te, ojos azule*, nariz y boca regular bar

rubio, viate muy pobremente y coya

domicilio y actual paradero se ignore
compareced dentro de! téronino de die
días ante el Juzgado de instrucción de
Bejalance, para ampliarle la indagatoria y
ter reducido i prisión; previniandoit ase
de no verificarlo será declarado rehice,
pues así se tiene *tardado en el tanate
que en eate Juzgado ae imaruye cc n

número 88 de 1919, sobre escindalo
adicta

tamientes y recibos de invili"

a

e
1

ti
e:
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